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EL PLENO

DE LA ASAMBLEA NACIONAL

CONSIDERANDO:

eue, según io dispuesto en el numeral B del Art, 72O de la Constitución de la
República, y el numeral B del Art. 9 de la Ley Orgánica de 1a Función
Legislativa es función de la Asamblea Nacional, aprobar o improbar los

tratados internacionales en los casos que corresponda;

eue, de acuerdo al numeral 4 del fut. 419 de la Constitución de la República, y

al numeral 4 del Art. 108 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa la
ratificación de los tratados internacionales, requerirá de aprobación previa

de |a Asamblea Nacional, cuando se refieran a 1os derechos y garantías

establecidas en la Constitución;

Que, mediante oficio No. T. 7162-SGJ-16'332, de 25 de mayo de 2016, suscrito
por e1 Presidente Constitucional de la República, Rafael Correa Delgado, se

remite a 1a Asamblea Nacional, para el trámite respectivo, el "Conuenio de
reconoeimiento mutuo de títttlos profesionales g grados acsdémicos
de Educación Superior entre la Repúbllcd del Ecuador g la República
d,e Chile" suscrito en la ciudad de Quito, e1 15 de octubre de 2015;

Que, conforme al numeral 1 de1 Art. 438 de la Constitución de 1a República,la
Corte Constitucional declaró, mediante Dictamen No. 005-16-DTI-CC, de 4

de mayo d.e 2016, que las disposiciones contenidas en el "Conoenio de

reconocimlento muttto de títu.tos profesionales g grados académicos
d.e Dducaclón Superlor entre la República d.el Ecuad,or g la República
de Chile" suscrito en la ciudad de Quito, el 15 de octubre de 2015, son

compatibles con 1a Constitución de la República del Ecuador;

Que, conforme al Art. 108 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, la
Comisión Especializada'Permanente de Soberanía, Integración, Relaciones

Internacionales y Seguridad Integral, emitió el informe referente al
uConaenio de reconoci¡niento muttto de títulos profeslonales g grados
académicos de Educación Superior entre ta Repítbtica del Ecuad.or g
la Republica de Chile';y,

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales:
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:R,EPJBLICA DEL ECU,AD OR

RESUELVE:

*AryRIBAR DL coNt¡DNIo DE RDcoNocIMIDNTo MUTUI op tftt¡t os
pRo?EsroNALEs y cRADos ¡ceoÉarcos DE noucectóN supaRroR DNTRE

t¡ noptlnuc¡ DEL DcuADoR Y t¡ nnp(lgt¡ce DE cHILEU

Dado y suscrito en la sede de la Asamblea Nacionai, ubicada en e1 Distrito
Metropolitano de Quito, provincia de Pichinclta, a los cuatro días del mes de

agosto de dos mil dieciséis.

NA ALVARADO
Primera Vicepresidenta

en ejercicio de la Presidencia
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